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queda por ello firme y subsistente, absolviendo a la Adminis
tración de la demanda y sus pretensiones; sin hacerse expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio na tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 263).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1966.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 3 de febrero de 1966 por La que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 26 de noviembre 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Maximiliano Segura Huertas.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Maximiliano Se
gura Huertas, representado y dirigido por el Letrado don Amé- 
rico Puente Piñeiro, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 30 de julio de 1964, sobre actualización de su haber 
pasivo, se ha dictado sentencia con fecha 26 de noviembre 
de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten- 
ckxso-administrativo promovido por don Maximiliano Segura 
Huertas impugnando resoluciones del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 30 de julio de 1964, sobre actualización del haber 
pasivo que le corresponde como Carabinero retirado por sepa
ración del servicio, debemos declarar y declaramos no haber 
lugar a revocar ni anular el expresado acto administrativo por 
hallarse ajustado a Derecho, absolviendo de la demanda a la 
Administración y sin hacer especial declaración respecto a 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo qué por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1966.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 3 de febrero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 27 de noviembre de 1965 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Vicente Ros Díaz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Vicente Ros Díaz, 
representado por el Procurador don Luciano Rosch Nadal, bajo 
la dirección de Letrado, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 31 de marzo y 18 de septiembre de 1964, sobre 
señalamiento de haber pasivo actualizado, se ha dictado sen
tencia con fecha 27 de noviembre de 1965, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Vicente Ros Díaz contra 
•cuerdos de la Sala Eventual de Actualizaciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 31 de marzo y 18 de septiembre

de 1964, por los que, respectivamente, se señaló el nuevo haber 
pasivo de retiro actualizado que le corresponde y no se accedió 
a reposición solicitada del mismo, debemos confirmar y confir
mamos dichas resoluciones por ser ajustadas a Derecho; sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1966.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 3 de febrero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 23 de noviembre de 1965 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Rafael Laguna Sacristán.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Rafael Laguna 
Sacristán, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 22 de marzo de 1963 y 30 de julio de 1964, 
sobre actualización de su haber pasivo, se ha dictado sentencia 
con fecha 23 de noviembre de 1965, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Rafael Laguna Sacristán 
contra acuerdos de la Sala Eventual de Actualizaciones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar del 22 de marzo de 1963, 
que le señaló un nuevo haber pasivo mensual de 2.767,49 pesetas, 
y del 30 de julio de 1964, que denegó reposición solicitada 
del anterior, debemos anular y anulamos dichas resoluciones 
por no ser ajustadas a Derecho y en su lugar declaramos el 
del recurrente a que por la precitada Sala se actualice su 
haber pasivo, otorgándole el 90 por 100 de su sueldo regulador 
constituido por el de Capitán, los ocho trienios que se le han 
reconocido, las dozavas partes de las pagas extraordinarias y 
la gratificación de destino; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1966.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE H \CIENDA
ORDEN de 1 de febrero de 1966 de inscripción de 
la Mutua de Seguros «La Paz» en el Registro Espe
cial de Entidades Aseguradoras.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Mutua de 
Seguros «La Paz», con domicilio en Utiel (Valencia), calle de 
los Reyes Católicos, 54, en demanda de inscripción en el Re
gistro Esp'-r0 creado por la Ley de Seguros de 16 de diciem
bre de 1951 y autorización para operar con ámbito nacional 
en el Ramo de Seguro de Pedrisco, a cuyos efectos ha remitido 
la docume* andón exigida en estos casos.

Visto el favorable informe emitido por la Sección segunda 
de este Centro directivo y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,


